
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 
DE VALLEDUPAR 

 
En  ESTADO No_________ de fecha 

_________________ se notifica a  las  partes 
el presente auto, conforme al Art. 295 del 
C.G.P. 
 

 
LUIS ENRIQUE ASPRILLA CÓRDOBA  

Secretaria 
 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE 
VALLEDUPAR-CESAR 

 
 

Valledupar, Cesar abril seis (06) de dos mil veintiuno (2021   
 
 
Proceso: DECLARACIÓN DE EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL DE HECHO    
Radicación: 20 001 31 10 2016 00097 00  
Demandante: LINDY JOHANA RAMÍREZ LÓPEZ    
Demandado: HILARY NICOLL PACHECO RAMÍREZ HEREDERA DETERMINADA 
de MARLON ENRIQUE PACHECO CASADIEGO y HEREDEROS 
INDETERMINADOS  

 
 
 OBEDÉZCASE y CÚMPLASE lo resuelto por el Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Valledupar Sala Civil – Familia – Labora, mediante sentencia proferida 

el dieciocho (18) de diciembre de dos mil veinte (2020) donde se confirmó la emitida 

en primera instancia el veintidós (22) de marzo de dos mil diecisiete (2017).  

 
En oportunidad por secretaria LIQUIDENSE las costas fijadas y ARCHÍVESE el 

expediente.  

 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  
 
 
 
 

ÁNGELA DIANA FUMINAYA DAZA 
Juez 

 
 
 
 
C.D.N.   
 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA DIANA FUMINAYA DAZA  

JUEZ  

JUZGADO 1 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE VALLEDUPAR-

CESAR 
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